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ANUNCIO de 27 de marzo de 2019 por el que se hace pública la 
formalización del contrato del servicio de “Redacción del proyecto de obras 
para la transformación de la zona regable de Tierra de Barros (Badajoz)”. 
Expte.: 1833SE1FR240. (2019080402)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1833SE1FR240.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de obras para la transformación de la 
zona regable de Tierra de Barros (Badajoz).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de 
Extremadura de fecha 31 de mayo de 2018.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 1.750.000,00 euros,(21 % IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN:

FEADER. Programa Operativo de Desarrollo Rural FEADER 2014-2020. Porcentaje de cofi-
nanciación: 75,00%.

Medida: 4. Inversiones en activos físicos. Submedida: 4.3. Apoyo a las inversiones en 
infraestructura relacionada con el desarrollo, la modernización o la adaptación de la agri-
cultura y la silvicultura. Actuación: 4.3.4. Nuevos regadíos.

Cofinanciación: 75% Comunidad de Extremadura: 25% Otros Entes: 0%.
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6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 21 de febrero de 2019.

b) Contratista: UTE Navier Ingeniería, SA - INPROESA - VS INGENOVA, SL (CIF. 
U06742902).

c) Importe de adjudicación: 907.500,00 (21% IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 27 de marzo de 2019.

Mérida, 27 de marzo de 2019. El Secretario General, PD de la Consejera, Resolución de 21 
de diciembre de 2017 (DOE n.º 245, de 26 de diciembre), FRANCISCO JAVIER GASPAR 
NIETO.

• • •

ANUNCIO de 2 de abril de 2019 por el que se publica la propuesta de 
resolución de concesión de ayuda para la promoción de nuevas tecnologías 
y equipos agrarios presentadas al amparo de la Orden de 11 de mayo de 
2018. (2019080411)

La Orden de 11 de mayo de 2018 establece la convocatoria de ayudas para la promoción de 
nuevas tecnologías en maquinaria y equipos agrarios en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el ejercicio 2018, conforme a las bases reguladoras establecidas por el Decreto 
28/2017, de 14 de marzo (DOE número 58, de 24 de marzo).

El artículo 13 de Decreto 28/2017 estipula que el procedimiento de concesión de las 
ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de 
preferencia contemplados en el artículo 7. No obstante, no será preciso establecer un 
orden de prelación en el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera sufi-
ciente, atendiendo al número de solicitudes una vez terminado el plazo de presentación 
de las mismas.

El órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente y del informe vincu-
lante correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta de resolución 
provisional que se notifica a los interesados para que en un plazo de 10 días manifies-
ten su conformidad o disconformidad con la misma realizando las alegaciones que esti-
men pertinentes. En caso de no manifestarse se entenderá su conformidad con la 
misma.
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